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Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Letra de 

cambio) instaurada por el señor NELSON MAURICIO OSPINA PIEDRAHITA, en contra 

de NESTOR ANTONIO CUBIDES CASTRO, se INADMITE para que dentro del 

término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena  

 

1.    INDICARÁ de manera expresa si el título valor que se aporta en copia o 

en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso.  

  

2.    INDICARÁ de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentra el título valor. 

 

3.    REALIZARÁ anotación al margen o en el dorso del título valor haciendo 

constar que dicho instrumento está siendo objeto de un proceso ejecutivo 

conforme lo dispuesto en el artículo 255 del Código General del Proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE 
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